
17001-31-03-003-2020-00182-00 

NOTA: LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA EN EL ESTADO ELECTRÓNICO No. 069 DEL 16 DE MAYO DE 2022 

 

 

CONSTANCIA: Al Despacho del señor Juez, informando que el apoderado de la parte 

demandada presentó recibos de consignación de abonos, según lo estipulado en 

acuerdo conciliatorio 

 
Manizales, mayo doce (12) de dos mil veintidós (2022). 
 

 

LUIS FERNANDO SEPÚLVEDA JIMÉNEZ  

OFICIAL MAYOR 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



17001-31-03-003-2020-00182-00 

NOTA: LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA EN EL ESTADO ELECTRÓNICO No. 069 DEL 16 DE MAYO DE 2022 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

Manizales, mayo trece (13) de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Referencia 

Demanda:   EJECUTIVO HIPOTECARIO 

Demandante:   AZUCENA CARMONA OSPINA 

Demandada:   ÁLVARO HERNANDO NARANJO OLAYA 

Radicado:   17001-31-03-003-2020-00182-00 

Sustanciación:  349  

 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, se agrega y pone en conocimiento los 

memoriales, a los que anexan recibos de consignación de dineros en la cuenta reportada 

por la parte demandante y téngase en cuenta en su debida oportunidad procesal los 

abonos realizados por la parte demandada, según como quedo estipulado en el acuerdo 

conciliatorio celebrado el 8 de marzo del año avante: 

Loa abonos se realizaron de la siguiente forma: 

El día 10 de marzo de 2022 por valor de treinta millones de pesos ($30.000.000)1 

El día 4 de abril de 2022 por valor de treinta millones de pesos ($30.000.000)2 

El día 18 de abril de 2022 por valor de treinta millones de pesos ($30.000.000)3 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

                                                           
1 Archivo No.36 C01Principal 
2 Archivo No.38 C01Principal 
3 Archivo No.40 C01Principal 
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